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Expediente 89270 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

  

Adjunto se servirá encontrar la siguiente documentación para complementar « 
expediente No. 89270 de la compañía SERVIMETAL CÍA. LTDA.: .. 48    

e Tercera copia certificada de la escritura pública de cesigf, 
participaciones de la compañía SERVIMETAL CÍA. LTDA., celebrada“an 
el Doctor Roberto Dueñas Mera el 05 de febrero del año 2009, inscrita 
en el Registro Mercantil el 08 de mayo del año 2009. 

+. Décimo quinta copia certificada del acta de posesión efectiva de los pH 
bienes dejados por la señora Estela María Ochoa Córdova, socia de la 
compañía SERVIMETAL CÍA. LTDA., celebrada ante el Dr. Felipe Iturralde 
Dávalos el 13 de junio del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil el 
24 marzo del año 2008. 

Así mismo le solicito comedidamente, se sirva conferirme 02 nóminas de socios 
de la compañía a la que represento. 

Atentamente     

    

3% Bi Superintendencia de”    AO, 

r e E+. 2009 
C.C. 010211486-5 0 
GERENTE GENERAL Li CAU 
SERVIMETAL CÍA. LTDA.   
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CONTRIBUYENTE ESPECIAL Calle “T” Lote N2 874 

SEGUN RESOLUCIÓN DE ca Telfs.: 2410 616 / 617 /618 
AE el GI 

SRIR 1478 GEL. 29/12/08 e-mail: servimetalcl € hotmail.com «* Quito - Ecuador 

 



  

SOFÍA ROMERO OCHOA, EDUARDO 

A FAVOR DE JAVIER PATRICIO FERNÁNDEZ 

ESCOBAR 

CUANTIA: USD $ 8,00 

QUITO, 05 DE FEBRERO DEL AÑO 2009 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA 

SERVIMETAL CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR 
ANDREA ISABEL YANDÚN OCHOA, 
HENRY JOSÉ YANDÚN OCHOA, 

ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA, 
MÓNICA SOFÍA ROMERO OCHOA, 

EDUARDO FERNANDO ALMEIDA SUBÍA Y 
MARTHA LUCÍA RICAURTE MENDOZA 

A FAVOR DE 
JAVIER PATRICIO FERNANDEZ ESCOBAR 

CUANTIA: $8,00 

DI: COPIAS 

8s dc todo ds toto tods tstrts ide ts 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 

CINCO (05) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE MI 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO 

SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

POR UNA PARTE, LOS SEÑORES ANDREA ISABEL YANDÚN 

OCHOA, SOLTERA, HENRY JOSÉ YANDÚN OCHOA, 

SOLTERO, ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA, SOLTERO, 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

MÓNICA SOFÍA ROMERO OCHOA, CASADA; Y, LOS / 

CÓNYUGES EDUARDO FERNANDO ALMEIDA SUBÍA Y / / 

MARTHA LUCÍA RICAURTE MENDOZA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA 

SOCIEDAD CONYUGAL POR ELLOS FORMADA; Y, POR 

OTRA, EL SEÑOR JAVIER PATRICIO FERNÁNDEZ / 

ESCOBAR, CASADO, POR SUS PROPIOS DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO SE AGREGAN. 

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR 

MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE 

A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INSERTAR ÉSTA QUE CONTIENE LA SIGUIENTE DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN COMO CEDENTES, LOS SEÑORES: ANDREA 

ISABEL YANDÚN OCHOA, SOLTERA, HENRY JOSÉ YANDÚN 

OCHOA, SOLTERO, ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA, 

SOLTERO, MÓNICA SOFÍA ROMERO OCHOA, CASADA; Y, EL 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

SEÑOR EDUARDO FERNANDO ALMEIDA SUBÍA 

CONJUNTAMENTE CON SU CÓNYUGE, SEÑORA MARTHA 

LUCÍA RICAURTE MENDOZA, CASADOS, TODOS POR SUS 

PROPIOS DERECHOS; Y, COMO CESIONARIO, EL SEÑOR 

JAVIER PATRICIO FERNÁNDEZ ESCOBAR, CASADO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON 

MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO.- LA COMPAÑÍA SERVIMETAL COMPAÑÍA 

LIMITADA SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

DE NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, ANTE EL NOTARIO 

TERCERO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO 

SALGADO SALGADO, INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTINUEVE DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL, SIENDO LOS SOCIOS 

FUNDADORES LOS SEÑORES ESTHELA MARIANA OCHOA 

CÓRDOVA, EDUARDO FERNANDO ALMEIDA SUBÍA Y 

JAVIER PATRICIO FERNÁNDEZ ESCOBAR. DOS PUNTO 

DOS.- CON FECHA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

SIETE, FALLECE EN LA CIUDAD DE QUITO, LA SEÑORA 

ESTHELA MARIANA (OCHOA CÓRDOVA, Y CUYOS 

SUCESORES SON LOS SEÑORES ANDREA ISABEL YANDÚN 

OCHOA, HENRY JOSÉ YANDÚN OCHOA, ENRIQUE JAVIER | 

ROMERO OCHOA Y MÓNICA SOFÍA ROMERO OCHOA, 

SEGÚN CONSTA DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, 

SUSCRITA POR LOS HEREDEROS ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO EL TRECE DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE. CABE INDICAR QUE LA 

SEÑORA ESTHELA MARIANA OCHOA CÓRDOVA TENÍA 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TUVO FORMADA 

CON EL SEÑOR HENRY JAVIER YANDÚN CÁRDENAS, 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

SEGÚN CONSTA EN LA SENTENCIA EMITIDA POR EL SEÑOR 

JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA EL CATORCE 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, MARGINADA EN LA DIRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL, EL DOCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO. DOS PUNTO TRES.- LOS SEÑORES 

ANDREA ISABEL YANDÚN OCHOA, HENRY JOSÉ YANDÚN 

OCHOA, ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA Y MÓNICA 

SOFÍA ROMERO OCHOA SON PROPIETARIOS DE CUATRO 

PARTICIPACIONES DE VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR (US$ 

1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

EN LA COMPAÑÍA SERVIMETAL COMPAÑÍA LIMITADA. DOS 

PUNTO CUATRO.- EL SEÑOR EDUARDO FERNANDO 

ALMEIDA SUBÍA ES PROPIETARIO DE CUATRO 

PARTICIPACIONES DE VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR (US$ 

1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

EN LA COMPAÑÍA SERVIMETAL COMPAÑÍA LIMITADA. DOS 

PUNTO CINCO.- LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, CELEBRADA EN QUITO EL 

CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 

AUTORIZÓ EN FORMA UNÁNIME LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA FORMA Y 

PROPORCIONES QUE MÁS ADELANTE SE DETALLAN. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- CON LOS 

ANTECEDENTES ARRIBA EXPUESTOS, LOS CEDENTES, 

ANDREA ISABEL YANDÚN OCHOA; HENRY JOSÉ YANDÚN 

OCHOA, ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA! MÓNICA SOFÍA 

ROMERO OCHOA; CEDEN SUS CUATRO PARTICIPACIONES 

DE VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR (US$ 1,00) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DE LA 

COMPAÑÍA SERVIMETAL COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR 

DEL CESIONARIO, SEÑOR JAVIER PATRICIO FERNÁNDEZ 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

ESCOBAR. ASÍ MISMO, LOS CEDENTES, EDUARDO 

FERNANDO ALMEIDA SUBÍA Y SEÑORA MARTHA LUCÍA 

RICAURTE MENDOZA .: CEDEN SUS - CUATRO 

PARTICIPACIONES DE VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR (US$ 

1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

DE LA COMPAÑÍA SERVIMETAL COMPAÑÍA LIMITADA A 

FAVOR DEL CESIONARIO, SEÑOR JAVIER PATRICIO 

FERNÁNDEZ ESCOBAR. ESTA CESIÓN COMPRENDE TODOS 

LOS DERECHOS QUE HASTA LA FECHA LES 

CORRESPONDE A LOS CEDENTES, UTILIDADES DEL 

EJERCICIO EN CURSO Y EN FIN TODAS LAS CUENTAS 

PATRIMONIALES. PARA QUE TENGA LUGAR LA PRESENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, LOS SOCIOS DE LA CITADA 

COMPAÑÍA HAN RENUNCIADO A SU DERECHO 

PREFERENTE, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE JUNTA 

GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVIMETAL. COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL 

CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. CUARTA: 

PRECIO.- BEN VIRTUD DE ESTA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, EL CESIONARIO PAGA DE CONTADO, EN 

MONEDA DE CURSO LEGAL Y EN ESTE MISMO ACTO A LOS 

CEDENTES LA CANTIDAD DE OCHO (US$ 8,00) DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. AL ESTAR 

CANCELADA LA TOTALIDAD DEL PRECIO, LAS PARTES 

RENUNCIAN A CUALQUIER RECLAMO POSTERIOR JUDICIAL 

O EXTRAJUDICIAL. QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- EN 

VIRTUD DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE, SE PROCEDERÁ A LA ANULACIÓN DE LOS 

RESPECTIVOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN, Y 

CONSIGUIENTEMENTE A LA EMISIÓN DE LOS NUEVOS 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN A FAVOR DEL 

CESIONARIO. ADEMÁS SE REALIZARÁN LAS ANOTACIONES 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

RESPECTIVAS EN EL LIBRO DE SOCIOS — Y 

PARTICIPACIONES DE LA PRENOMBRADA COMPAÑÍA. 

PERFECCIONADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, LA 

NUEVA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SERÁ LA SIGUIENTE: 
  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 

SUSCRITO | PAGADO  |PARTICIPACION 

JAVIER  FERNÁNDEZ| US$ 400.00 | US$ 400.00 400 / 

ESCOBAR 

TOTALES US$ 400,00 | US$ 400.00 400           
SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- SE ADJUNTA A 

LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, EL 

ACTA DE JUNTA GENERAL DEL DÍA CUATRO DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ASÍ COMO EL ACTA DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LA SEÑORA ESTHELA MARIANA 

OCHOA CÓRDOVA Y LA PARTIDA DE MATRIMONIO 

MARGINADA DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL DE LOS SEÑORES HENRY YANDÚN CÁRDENAS 

Y ESTHELA MARIANA OCHOA CÓRDOVA. USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE 

SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR ANTONIO LECARO 

DÁVILA, PORTADOR DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE LES FUE 

ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL 

NOTARIO EN ALTA Y CLARA VOZ, SE RATIFICAN EN CADA 

UNA DE LAS CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO CUAL 

  

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR oa 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - 

  

   
ER PATRICIÓ FERNÁNDEZ ESCOBAR 

C.C. tor 11 446-S 

C. V. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
SERVIMETAL CIA. LTDA. 

$ $ 

Condado, a los 04 días del mes de febrero del año 2009, siendo las 19h00, se“reúnen»Z 
los señores Javier Patricio Fernández Escobar, Andrea Isabel Yandún Ochoa, Henify dedos) 
Yandún Ochoa, Enrique Javier Romero Ochoa, Mónica Sofía Romero Ochoa y Edtiatdo> 
Fernando Almeida Subía, socios de la Compañía, y unánimemente, deciden instalarse 
en Junta General Universal y Extraordinaria. 

   

En Quito, D.M., en el inmueble No.48374 de la calle T y calle 7, de la Urbanización. El 3 
ri 

Preside la Junta la señora Juana Catalina Espinoza Orellana, Presidente de la Compañía 

y actúa como Secretario, el señor Javier Patricio Fernández Escobar, Gerente General 
de la Compañía. 

La Presidenta dispone que se constate el quórum y se forme la lista de los asistentes. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social, la instalación en Junta Universal 
es legalmente procedente. 

La Presidente propone a la Junta tratar como orden del día el siguiente: 

1. Autorización de la junta a los señores Andrea Isabel Yandún Ochoa, Henry José 
Yandún Ochoa, Enrique Javier Romero Ochoa y Mónica Sofía Romero Ochoa, 
para que cedan las participaciones sociales de su propiedad a favor del señor -. 
Javier Patricio Fernández Escobar. So 

2. Autorización de la junta al señor Eduardo Fernando Almeida Subía, para que . 
ceda participaciones sociales de su propiedad a favor del señor Javier Patricio 
Fernández Escobar. 

Los asistentes aprueban la propuesta de la Presidente de la Junta y deciden tratar los 
puntos del orden del día indicado. 

La Presidente dispone que se trate el primer punto del orden del día. Al respecto, toma 

la palabra el señor Henry José Yandún Ochoa, expresa que ha mantenido 
conversaciones con el señor Javier Fernández Escobar, quien está interesado en 
adquirir las cuatro (4) participaciones sociales de su propiedad, así como de los señores 
Andrea Isabel Yandún Ochoa, Enrique Javier Romero Ochoa y Mónica Sofía Romero 
Ochoa de valor. nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; en tal 
virtud solicita a la junta que de forma unánime autorice la cesión. La junta resuelve de 
forma unánime autorizar la cesión de las cuatro (4) participaciones sociales de 

propiedad de los señores Andrea Isabel Yandún Ochoa, Henry José Yandún Ochoa, 
Enrique Javier Romero Ochoa y Mónica Sofía Romero Ochoa a favor del señor Javier 
Patricio Fernández Escobar. 

En cuanto al segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor Eduardo 
Fernando Almeida Subía y expresa que ha mantenido conversaciones con el señor 

Javier Fernández Escobar, quien está interesado en adquirir las cuatro (4) 

participaciones sociales de su propiedad, de valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; en tal virtud solicita a la junta que de forma unánime 

 



autorice la cesión. La junta resuelve de forma unánime autorizar la cesión de las-Cliatr; y 
(4) participaciones sociales de propiedad del señor Eduardo Fernando Almei¿ 
favor del señor Javier Patricio Fernández Escobar. 

    
de treinta minutos para que se proceda a la elaboración y redacción del acta. 

Siendo las 21h00, se reinstala la Junta. La Secretaria procede a dar lectura al acta y 
ésta es aprobada por unanimidad. Suscriben la presente acta todos los señores socios. 

E Patricio Fernánder ES Andréa Isabel Yandún Ochoa 
SOCIO — SECRETARIO SOCIA 

        
tenfy José Yandún Ochoa Enrique Javier Romero Ochoa 

SOCIO SOCIO : 

  

Mónica Sofía Romero Ochoa 
SOCIA 

  

    

      
Li: ¿MG GNU , 

Juána Catalina Espinoza ae 

PRESIDENTA
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA“: 

TERCERA COPA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVIMETAL 

COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR ANDREA ISABEL YANDÚN 

OCHGA, HENRY JOSÉ YANDÚN OCHOA, ENRIQUE JAVIER ROMERO 

OCHOA, MÓNICA SOFÍA ROMERO OCHOA, EDUARDO FERNANDO 

ALMEIDA SUBÍA, Y MARTHA LUCÍA RICAURTE MENDOZA A FAVOR DE 

JAVIER PATRICIO FERNÁNDEZ ESCOBAR. - DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
   

  

  

  

2. ia 3 BE CA 
E NAZON: Tomé Nota al margen de la escritura! e matriz cde. yOR 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVIMETAL CIA LTDA 

celebrada el nueve de mayo del dos mul ante el suscrito Notario de la 

CESION DE PARTICIPACIONES celebrada el cinco de febrero del 

dos mil nueve ante el Doctor Roberto Dueñas Mera Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón Quito de la escritura referida Quito, veintidós de 

abril del dos mil nueve - 

  

  

    

  

SALGADO SALGADO 
ARTIE LT A 

UTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR       

  
    

  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

REGISTRO MERCANTIL ION 
DEL CANTOR aLuITo 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1273 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintinueve de mayo del dos mil, a fs. 2065 vta, tomo 131 correspondiente 

a la compañia “ SERVIMETAL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, ocho de mayo de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

        DR. RAÚL GAYBOR SEG o 
REGISTRADOR MERCANTIL '
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5 Correa, Fernández-Salvador £ Iturralde 

  

¿Q 
SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Enrique Javier Romero Ochoa, Mónica Sofía Romero Ochoa, Henry José Yandún 

Ochoa, Andrea Isabel Yandún Ochoa, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 

edad, por nuestros proplos y personales derechos, en calidad de descendientes y 

legítimos herederos de nuestra fallecida madre Sra. Esthela Mariana Ochoa Córdova; 

y, adicionalmente, Ing. Henry Yandún Cárdenas, cónyuge sobreviviente, por sus 

propios y personales derechos, ante usted respetuosamente comparecemos y 

solicitamos: 

ANTECEDENTES 

1. De las partidas de nacimiento que adjuntamos, consta que Enrique Javier Romero 

Ochoa, Mónica Sofía Romero Ochoa, Henry José Yandún Ochoa, Andrea Isabel 

Yandún Ochoa, somos hijos y descendientes de la señora Esthela Mariana Ochoa 

Córdova. 

2. De la partida de defunción que adjuntamos, se desprende que el 1ro de junio 

del 2007, falleció en esta ciudad de Quito, nuestra señora madre señora Esthela 

Mariana Ochoa Córdova. 

3. Mediante sentencia dictada por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha, con 

fecha 14 de septiembre de 1994 y debidamente marginada en la Inscripción y Partida 

de Matrimonio el 12 de octubre del 2004 de la Jefatura de Area de Tanicuchi de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, se disolvió la sociedad 

conyugal! formada entre el Ing. Henry Yandún Cárdenas y la causante Sra. Esthela 

Mariana Ochoa Córdova, según se desprende de la documentación adjunta. 

Adicionalmente, mediante escritura pública de fecha 21 de febrero del 2000 otorgada 

ante la Notaria Segunda del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

ES) | ? 

ESTUDIO JURIDICO 

Av. Amazonas 477 y Roca, Ed. Río Amazonas, Bvo. piso, Of 811, Quito Ecuador. 

Telf: (5932) 252 5916 / 255 7556 / 255 4613 / 256 3584 1252 5203 / 255 5106 

Fax: (5932) 255 4813. E-mail: cfsifHhoy.net 

' 36994 
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mismo cantón con fecha 21 de febrero del 2003, se liquidaron los bienes de la 

sociedad conyugal formada entre los cónyuges. 

PETICIÓN! 

Por estos antecedentes, debidamente fundamentados en lo dispuesto en los articulos 

674 y 676 del Código de Procedimiento Civil, y en el artículo 18 numeral 12 de la Ley 

Notarial (añadido al art. 7 de la Ley Reformatoria, publicada en el Registro Oficial No. 

64 del 8 de noviembre de 1996), solicitamos se sirva receptar esta nuestra declaración 

juramentada a fin de que se conceda la posesión efectiva pro indiviso y en común de 

los bienes de la causante señora Esthela Mariana Ochoa Córdova, a favor de sus hijos 

Enrique Javier Romero Ochoa, Mónica Sofía Romero Ochoa, Henry José Yandún 

Ochoa y Andrea Isabel Yandún Ochoa, en calidad de legltimos herederos de la 

causante. Se servirá dejar constancia que la herencia se la acepta con beneficio de 

inventario. 

Adicionalmente, se servirá dejar constancia que el Ing. Henry Yandún Cárdenas, en 

forma expresa declara y reconoce que en virtud de la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal perfeccionada con su cónyuge Esthela Mariana Ochoa Córdova, no 

existen bienes en común, derecho a gananciales y por ende carece de derecho para 

solicitar la posesión efectiva de los bienes de la causante. 

Una vez concedida la posesión efectiva, se servirá ordenar su inscripción en el 

Registro de la Propiedad del cantón Quito y se servirá otorgar protocolizaciones de 

ésta para los fines legales pertinentes. 

Usted señor Notario, se servirá realizar y ordenar las demás formalidades de ley para 

de ¡74 LES y, - 

el perfeccionamiento de este acto.    

    
   

    

EN AA 
Dr. Anfirés Ferná 

Matrícula 3069 C.A.P. 
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E DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
se NOTARIO c37004 
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4 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

5 QUE SOLICITAN: 

6 ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA Y OTROS 

7 DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

8 ESTHELA MARIANA OCHOA CORDOVA 

9 CUANTIA: INDETERMINADA. 

0 DI 3 COPIAS, 8c, lc,140 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles trece (13) de junio del año 

dos mil siete, ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO 

VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen el señor HENRY 

YANDUN CARDENAS, de estado civil viudo; y, señores: ENRIQUE 

JAVIER ROMERO OCHOA, soltero, por sus propios y personales  
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    personales derechos, HENRY JOSE YANDUN OCHOA, soltero, por sub 

propios y personales derechos, y ANDREA ISABEL YANDUN OCHOA 

soltera, por sus propios y personales derechos, con una petición, en la 

que me solicitan proceda a receptar su declaración juramentada 

tendiente a que se les conceda la posesión efectiva proindiviso, de 

los bienes sucesorios de la causante señora ESTHELA MARIANA 

OCHOA CORDOVA. A su petición adjuntan los siguientes documentos: 

(a) Partida de defunción de la causante (ESTHELA MARIANA OCHOA 

CORDOVA), hecho acaecido el primero de junio del dos mil siete, en la 

parroquia San Blas, cantón Quito, provincia de Pichincha; (b) Copia 

certificada de la Partida de matrimonio de la causante con el señor 

HENRY YANDUN CARDENAS, c) copia certificada de la sentencia de 

Disolución de Sociedad conyugal; (d) Partida de nacimiento de los hijos 

procreados por la causante señores: ENRIQUE JAVIER ROMERO 

OCHOA, MONICA SOFIA ROMERO OCHOA, HENRY JOSE YANDUN 

OCHOA, y ANDREA ISABEL YANDUN OCHOA, vivos a esta fecha.- Al 

efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración 

juramentada del compareciente señor HENRY YANDUN CARDENAS, 

por sus propios derechos, quien declara y reconoce que en virtud de la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal perfeccionada con su 

cónyuge señora Esthela Mariana Ochoa Córdova, no existen bienes en 

común, derecho a gananciales y por ende carece de derechos para 

solicitar la posesión efectiva de los bienes de la causante; y, señores: 

ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA, MONICA SOFIA ROMERO 

OCHOA, HENRY JOSE YANDUN OCHOA, y ANDREA ISABEL 

YANDUN OCHOA, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de  



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 37005 

Ae edad «domiciliados en esta ciudad de Quito, excepto el señor Enrique 

Javier Romero Ochoa domiciliado en la ciudad de Guayaquil y la señora to
 

Mónica Sofía Romero Ochoa domiciliada en la ciudad de Machala, ambos uy
 

de tránsito por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, pues 

me presentan sus documentos de identidad; bien instruidos por mi, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta diligencia, así como de la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad libre, voluntariamente y por 

sus propios derechos, con juramento declaran: (A) Que la causante 

señora ESTHELA MARIANA OCHOA CORDOVA, falleció el primero de 
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junio del dos mil siete, en la parroquia San Blas, cantón Quito, provincia 

11. de Pichincha.- (B) Que la causante fue casada con el compareciente 

12 señor Henry Yandún Cárdenas; (c) Que los únicos y universales 

13 herederos son sus hijos señores: ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA, 

14  MONICA SOFIA ROMERO OCHOA, HENRY JOSE YANDUN OCHOA, y 

15 ANDREA ISABEL YANDUN OCHOA, y, expresan además que, de lo que 

l6 conocen, que la causante antes de su fallecimiento no ha otorgado 

17  testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS 

18  COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por cumplidos   
19 los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley 

20 Notarial antes precisada y de la FE PUBLICA de la que me hallo 

21 investido, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de los 

22 bienes dejados por la causante, señora ESTHELA MARIANA OCHOA 

23 CORDOVA, en favor de sus hijos señores: ENRIQUE JAVIER ROMERO 

24 OCHOA, MONICA SOFIA ROMERO OCHOA, HENRY JOSE YANDUN 

25 OCHOA, y ANDREA ISABEL YANDUN OCHOA, dejando a salvo los 

26 derechos que terceros podrían tener en esta sucesión.- El original de esta 

27 — diligencia y los documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, 

28 se incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,
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señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito proceda a Eu 

inscripción, así como cualquier otro Registro de la Propiedad y Mercantil 

que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue integramente a los comparecientes por 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 
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A Se ¡otorgó ante mi Doctor Felipe lturraide Dávalos Notario Vigésimo Quinto del cánión 

Quito, y en fe de ello confiero esta DECIA COUINTA COPIA CERTIÍFICADA., a pelición 

veraal de la interesada CRISUAN PAUL PAREDES CUENCA., con cedula de 

ciudadanía número 172022676-3, debidanfente selifdy/firmada y rubricada en Quito, 

veintiocho de agosto del año dos mil nueve 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

Número de Recibo 479137 ANDINA 
      

ZON: Con fecha 24 de Marzo del 2008, bajo número 830, del REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo 139 se halla INSCRITA la Primera COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 

treinta y uno de Agosto del dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 
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. Nombre: OCHOA dorvová ESTHELA: ARTANA 
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